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OTORGANTES | 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad| Calidad representa 

A FAVOR DE 

a Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad roprosenta 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural [CHAVEZ MONTES JORGE LUIS DERECHOS CÉDULA 1206324301 NA TA 

MOYANO MONTERO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [| ACCIONIS 
Natural MERCEDES ESMERALDA DERECHOS CEDULA 1201022887" [na TA 

| UBICACIÓN 
Provincla Cantón Parroquia 

[Los RÍOS BABAHOYO CLEMENTE BAQUERIZO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: L ] 
[| OBJETO/OBSERVACIONES: Z 7 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[[corinaro: 400.00 Pg 

€ 
0 

NOTARÍO(A, ISIDRO MOREIRA ARRI A 2 

ARÍÁ PRIMERÁ DEL CANTÓN BABAHOY 

Firmado Digitalmente por: ENRIQUE ISIDRO 
MOREIRA ARRIAGA 
Hora oficial Ecuador: 26/07/2019 10:29 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191201001P02196 

Factura No.: 002-002-000045882 

NOTARIA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

LIMPIEZA TOTAL TOTALCLEANING S.A. 

OTORGADA POR: CHAVEZ MONTES JORGE LUIS Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

   Di 2 Copias 

   hoyo - 

En la ciudad de BABAHOYO, provincia de LOS RIOS el día de hoy veinte y cinco 

de Julio del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADO ENRIQUE ISIDRO 

MOREIRA ARRIAGA, NOTARIA PRIMERA del cantón BABAHOYO, 

comparecen a constituir la compañía LIMPIEZA TOTAL TOTALCLEANING 

S.A., el/la señor(a) CHAVEZ MONTES JORGE LUIS, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de BABA, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MOYANO MONTERO 

MERCEDES ESMERALDA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de BABA, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

Dr, 

SS ps Ny 

  

 



cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

CHAVEZ MONTES ECUATORIANA SOLTERO BABA 
JORGE LUIS 

MOYANO ECUATORIANA SOLTERO BABA 
MONTERO 
MERCEDES 
ESMERALDA             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es LIMPIEZA TOTAL TOTALCLEANING S.A.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

BABAHOYO provincia LOS RIOS. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD LIMPIEZA GENERAL (NO ESPECIALIZADA) DE TODO TIPO 

DE EDIFICIOS, ESTUDIOS PROFESIONALES, LOCALES COMERCIALES, 

PROFESIONALES Y EDIFICIOS CON MÚLTIPLES UNIDADES 

ppebttt 

  

 



INTERIORES, AUNQUE PUEDEN ABARCAR LA LIMPIEZA DE ZONAS 

EXTERIORES CONEXAS, COMO VENTANAS Y PASADIZOS.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: LIMPIEZA DE 

EXTERIORES DE EDIFICIOS CON VAPOR, CON CHORRO DE ARENA Y 

CON OTROS MEDIOS.PRESTACIÓN DE UNA COMBINACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO EN LAS INSTALACIONES DE LOS CLIENTES, 

COMO LIMPIEZA GENERAL DE INTERIORES, MANTENIMIENTO, 
tt 

a eran mA BRRNACIÓN DE LA BASURAS, SEGURIDAD Y VIGILANCIA, ENVÍO DE 
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10 PR 

EO, RECEPCIÓN, LAVANDERÍA Y SERVICIOS CONEXOS, A FIN DE 
     

ITAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES. LAS     
AS Y, 

AS “hoyo -Y “UNIDADES CLASIFICADAS EN ESTA CLASE PROPORCIONAN PERSONAL 
SS 

e 4 

PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS ACTIVIDADES DE APOYO, PERO NO 

PARTICIPAN EN LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES DE LOS CLIENTES NI 

SON RESPONSABLES DE ELLAS.ACTIVIDADES DE LIMPIEZA EXTERIOR 

DE EDIFICIOS DE TODO TIPO, COMO OFICINAS, FÁBRICAS, 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INSTITUCIONES Y OTROS 

LOCALES COMERCIALES, PROFESIONALES Y EDIFICIOS CON 

MÚLTIPLES UNIDADES RESIDENCIALES 

(MULTIFAMILIARES). ACTIVIDADES DE LIMPIEZA ESPECIALIZADA DE 

EDIFICIOS, COMO LIMPIEZA DE VENTANAS, LIMPIEZA DE CHIMENEAS 

Y HOGARES DE CHIMENEA, HORNOS, INCINERADORES, LIMPIEZA DE 

MAQUINARIA INDUSTRIAL, CALDERAS, CONDUCTOS DE 

VENTILACIÓN, EXTRACTORES DE AIRE, ACTIVIDADES DE LIMPIEZA 

DE EDIFICIOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES N.C.Pi En el 
AER 

  

 



acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (ID). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (6*).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

pt 
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     los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuar 
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fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta e 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quien 

 



   

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XID) de la Ley de Compañías. 

      
  

  

  

e delos [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
9 accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 

suscritores 

"| CHAVEZ 320 320.0 160.0 160,0 0.0 160.0 
MONTES JORGE 
LUIS 

MOYANO 480 480.0 240.0 240.0 0.0 240.0 
MONTERO 
MERCEDES 
ESMERALDA 

TOTALES 800 800.0 400.0 400.0 0.0 400.0                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.-Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MOYANO MONTERO MERCEDES 

ESMERALDA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

CHAVEZ MONTES JORGE LUIS, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtenciór 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos peym 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro «aki 

Y 
instituciones y que sean necesarios para la operación y FuncionamoNó 4 
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compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

Hoxe Chavez 
CHAVEZ MONTES JORGE LUIS 

CEDULA: 1206324301 

E A) ses c b o Me E qero E 

MOYANO MONTERO MERCEDES ESMERALDA 

CEDULA: 1201022637 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

FECHA DE RESERVACIÓN: 

NÚMERO DE RESERVA: 7850747 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1711203362 APOLO ZAMBRANO EDWARD MARCEL 

PRESENTE: 

OFICINA: GUAYAQUIL 

10/07/2019 12:00 AM 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — LIMPIEZA TOTAL TOTALCLEANING S.A. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

N8121.00 

F4390.92 

N8110,00 

N8129.11 

N8129,12 

LIMPIEZA GENERAL (NO ESPECIALIZADA) DE TODO TIPO DE EDIFICIOS, 
ESTUDIOS PROFESIONALES, LOCALES COMERCIALES, PROFESIONALES Y 
EDIFICIOS CON MÚLTIPLES UNIDADES RESIDENCIALES COMO: OFICINAS, 
CASAS Y DEPARTAMENTOS, FÁBRICAS, ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
E INSTITUCIONES. ESTAS ACTIVIDADES CONSISTEN SOBRE TODO EN LA 
LIMPIEZA DE INTERIORES, AUNQUE PUEDEN ABARCAR LA LIMPIEZA DE 
ZONAS EXTERIORES CONEXAS, COMO VENTANAS Y PASADIZOS. 

LIMPIEZA DE EXTERIORES DE EDIFICIOS CON VAPOR, CON CHORRO DE 
ARENA Y CON OTROS MEDIOS. 

PRESTACIÓN DE UNA COMBINACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO EN LAS 
INSTALACIONES DE LOS CLIENTES, COMO LIMPIEZA GENERAL DE 
INTERIORES, MANTENIMIENTO, ELIMINACIÓN DE LA BASURAS, SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA, ENVÍO DE CORREO, RECEPCIÓN, LAVANDERÍA Y SERVICIOS 
CONEXOS, A FIN DE FACILITAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES. LAS UNIDADES CLASIFICADAS EN ESTA CLASE 
PROPORCIONAN PERSONAL PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS ACTIVIDADES 
DE APOYO, PERO NO PARTICIPAN EN LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES DE 
LOS CLIENTES NI SON RESPONSABLES DE ELLAS. 

ACTIVIDADES DE LIMPIEZA EXTERIOR DE EDIFICIOS DE TODO TIPO, COMO 
OFICINAS, FÁBRICAS, ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INSTITUCIONES Y 
OTROS LOCALES COMERCIALES, PROFESIONALES Y EDIFICIOS CON 
MÚLTIPLES UNIDADES RESIDENCIALES (MULTIFAMILIARES). 

ACTIVIDADES DE LIMPIEZA ESPECIALIZADA DE EDIFICIOS, COMO LIMPIEZA 
DE VENTANAS, LIMPIEZA DE CHIMENEAS Y HOGARES DE CHIMENEA, 
HORNOS, INCINERADORES, LIMPIEZA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL, 
CALDERAS, CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, EXTRACTORES DE AIRE, 
ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 23/08/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODQ DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARI£A 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DE PR 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPÍ). 
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25/07/2019 5.15 PM 

  
 



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.     
         M RE, 

Y 

EN 
y 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

25/07/2019 5.15 PM 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mia REPÚBLICA DEL ECUADOR pausa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1206324301 

Nombres del ciudadano: CHAVEZ MONTES JORGE LUIS 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/VINCES/VINCES 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTES SANCHEZ IRENE GARDENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información centificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2019 

Emisor: INES ROXANNA GALARZA MORA - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 1 - LOS RIOS - BABAHOYO 

N? de certificado: 190-245-71330 o 4 

5 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

                                          

  

    
190-245-71330 

  
La institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en https: virtual registrocivil gob.ec, contorme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de rresentar noormenientes au este documento escriba a enllneaOreglstrocivil.gob.ec 
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: Ñ CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
., 24 + MARZO - 2019 ne   

0007 M 0007 -341 1206324301 
JUNTA No, CERTIFICADO No. 2 CEDULA Mo. 

CHAVEZ MONTES JORGE LUIS 
E APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: LOS RIOS - 

CANTÓN: BABA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: / y 
PARROQUIA: BABA 4 pi 

ZONA: * eee 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO. —— ESTU - 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADE 
CHAVEZ VILI A ' 
APELLIDOS Y NOMBRES DÉLA MADRE | 

- MONTES SANCHEZ IRENE GARU 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
papa 3 
2015-06-02 A 
[FECHA DE EXPIRACIÓN 

     

      
    

) AX999V3442          
   

ELECCIONES CIUDADANAJ/O: 

SEPCIDNALES Y CPRES ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
; EN EL PROCESO 

. ELECTORAL 2019 

_ David Cetero 
F. PRESIDENTA/E DE LA JRV j 

 



po REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 soci y colón 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1206324301 

Nombre: CHAVEZ MONTES JORGE LUIS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 50% 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2019 

Emisor: INES ROXANNA GALARZA MORA - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 1 - LOS RIOS - BABAHOYO 

  

  
N? de certificado: 190-245-71349 

5 190-245-71349 
              

  

                        

  

      

   





pers 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N* de certificado: 194-245-73389 

                  
194-24 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

      
5 

    
-73389 

                  

>, Direcclón General de Registro Civil, 

+ Identificación y Cedulación 

$ 

Número único de identificación: 1201022637 

Nombres del ciudadano: MOYANO MONTERO MERCEDES ESMERALDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABA/BABA 

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MOYANO FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTERO JOSEFINA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2019 

Emisor: INES ROXANNA GALARZA MORA - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 1 - LOS RIOS - BABAHOYO 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento fTrmado electrónicamente 

  
Lniinsótución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https;/ivinlual.reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigarnca del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGreglstroclvll.gob.ec 

 



    

  

     

EPÚBLICA DEL ECUADOR E 

pc Pg GENE! DE REGISTRO CIVIL, 
O CEDACÓN 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 
MOYANO FRANCISCO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
- MONTERO JOSEFINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
 BABAHOYO Ñ 

   
   

  

   

    

     

   

   
   
   

120102263-7 
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y CERTIFICADO DE VOTACIÓN Di 
24: MARZO » 2019 cio) cl ; ELECCIONES CIUDADANA/O: 

A le " SECCIONALES Y CPCA 
e 0 0 do AE A ESTE DOCUMENTO 

MOYANO MONTERO MERCEDES ESMERALDA | ACREDITA QUE 

APELLIDOS Y NOMBRES USTED SUFRAGÓ 
y EN EL PROCESO 

PROVINCIA: LOS RIOS ELECTORAL 2019 

CANTÓN; BABA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: BABA O Os Yu HOYunO O. o 

2 () E. PRESIDENTA/E DE LA JRV 
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